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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.............................   47 pesetas

Seis meses....................    25 »

Tres id. ....................... 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

_Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Ba
lado-(Atí. 1.» del Código Civil).=Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
ispondran que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si

guiente^ Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar lor números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................., ..

Seis meses. ...............................
Tres id.......................................

50 pesetas

26 .

14 »

Pago adelantado

í GOBIERNO,CIVIL
■ 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1935, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1951 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del 
mismo ano, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada aborto contagioso en el 
término municipal de Cargan 
chón (cuya aparición fué publica
da en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 61, de fecha 14 
de marzo de 1944), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 170 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 22 de agosto de 1944.
El Gobernador Civil interino,

Julio de la Puente Careaga.

Habiéndose presentado la epi 
zootia de fiebre aftosa en el gana
do existente en el término munici
pal de Tortoles de Esgueva, en 
cumplimiento de lo prevenido en .el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1955 {Gaceta del 5 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospecho
sa una faja de 500 metros alrede
dor de la zona infecta; como zona 
infecta todo el término municipal 
y zona de inmunización las infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias qué han 
sid» adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y, mar
ca de animales enfermos y sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica son todas las compren 
didas en el Capítulo XXXIII del vi
gente Reglamento,de Epizootias.

Burgos 22 de agosto de 1944.
El Gobernador Civil interino, 

Julio de la Puente Careaga.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el ér-t 

mino municipal de' Atapuerca, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1955 (Gaceta del 5 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus establos, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 5.00 metros alrededor de 
la zona infecta; como zona infecta 
todo el término de Olmos de Ata- 
puerca, y zona de inmunización 
las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho 
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el capítulo XVl del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 22 de agosto de 1944.
El Gobernador civil interino, 

Julio de la Puente Careaga.

Miarla Suata] ia Hasiatiialaalos 
$ Iratujariei

DELEGACION PROVINCIAL DE SORGOS

Circular número 1.227.
Anunciando el extravío del tercero y 
cuarto cuerpos de la guía única de 

circulación que se indica.
Habiéndose extraviado el tercer 

cuerpo de la guía de circulación 
Serie CU, 1, número 652, expedida 
por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de 
Cuenca, a favor de D Bernardo 
Navarro, de Villarrobledo (Albace
te) con destino a Quintanar de la 
Orden (Toledo), se pone en cono
cimiento de las Delegaciones Lo
cales dependientes de esta Provin
cial, para que por los Agentes de 
la Autoridad de las mismas se 
ejerza la debida vigilancia en ave
riguación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Delegación 
Provincial en el caso de ser halla
da y comunicando, ul propio tiem
po, el nombre y circunstancias de 
las personas o Entidad que trans
portase con ella.

Burgos 16 de agosto de 1944 = 
Él Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Circular nüm. 1.228.
Precio de la patata durante la cam

paña 1944-45.
'' Habiéndose fijado los precios de 

la patata de consumo, en campo, 
por Orden del Ministerio de Agri 
cu'tura de 26 de enero de este año 
(B. O. E. número 27), para la 
campaña 1944-45, es preciso que 
la Comisaría General determine 
los precios de exportación en cada 
una de las provincias que compo
nen las diferentes Zonas de Re 
cursos, sobre vagón o bordo, y 
en su virtud, y a propuesta de los 
respectivos Comisarios de Recur
sos, la Comisaría General se ha 
servido disponer los siguientes 
precios:

Zona Norte.
Extratemprana. Hasta 50 de 

junio:
Sobre vagón o bordo, 0,95 pe

setas kilogramo.
Temprana. — !.0 de julio a 15 de 

agosto:
Sobre vagón o bordo, 0,81 pe

setas kilogramo.
Normal o tardía.—15 de agosto 

en adelante:
Sobre vagón o bordo, 0,7025 

pesetas kilogramo.

Zona Levante.
Extratemprana.— Hasta 50 de 

junio:
Alicante, sobre vagón o bordo, 

1,05 pesetas kilogramo.
Murcia, sobre vagón o bordo, 

1,005 pesetas kilogramo.
Resto de la provincia de la Zona, 

sobre vagón o bordo, 1 peseta ki
logramo.

Prorrogados estos precios hasta 
el día 15 de julio en las provincias 
de Barcelona, Gerona y Tarra
gona.

Prorrogados estos precios hasta 
el día 31 de julio en las provincias 
de Alicante, Murcia, Castellón y 
Valencia.

Temprana.-Hasta 15 de agosto: 
Toda la Zbna, sobre vagón o 

bordo, 0,8425 pesetas kilo.
Normal o tardía.—Desde. 15 de 

agosto en adelante:
Toda la Zona, sobre vagón o 

bordo, 0,7435.

Zona Sur.
Extra temprana.—Hasta 30 de 

junio:
Prorrogados estos precios hasta 

el 15 de julio en las provincias de 
Almería, Córdoba, Granada, Má
laga y Sevilla.

Málaga, sobre vagón, 0,9766 
pesetas kilogramo; sobre bordo 
1,025.

Granada, sobre vagón. 0,9925 
pesetas kilogramo.

Córdoba, sobre vagón, 0,9725 
pesetas kilogramo.

Sevilla, sobre vagón, 0,9766 pe
setas kilogramo.

Almería, sobre vagón, 0,9766 
pesétas kilogramo; sobre bordo. 
1,025.

Temprana.-Hasta 15de agosto;
Málaga, Almería y demás pro

vincias de la Zona, excepto Gra
nada:

Sobre vagón, 0*8266 pesetas ki
logramo.

Sobre bordo, 0*875 id.
Granada, sobre vagón, 0'835 id.
Normal o tardía.—Desde 15 de 

agosto en adelante:
Málaga, Almería y demás pro

vincias de la Zona, excepto Gra
nada:

Sobre vagón, 0*7141 pesetas ki
logramo.

Sobre bordo, 0*7588 id.
Granada sobre vagón, 0*75 id.
Todos los precias señalados an

teriormente se entienden que son 
para mercancía a granel y sin en
vase.

Cuando se hayan de envasar en 
la estación origen o destino se po
drá cargar sobre los indicados 
precios 0*02 pesetas en kilogramo.

Las provincias que hayan de • 
consumir patatas de otra provin
cia, elevarán a Comisaría General 
la correspondiente propuesta de 
Precio Oficial, partiendo del pre
cio fijado, sobre vagón o bordo, 
para la provincia exportadora.

Las provincias que hayan de 
consumir patatas de su propia pro
ducción, elevarán, igualmente, a 
la Comisaría General, propuesta 
de Precio Oficial, consignando co
mo precio base el fijado, para mer
cancía en el campo, por la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 
de enero de 1944 (Boletín Oficial 
del Estado, número 27) y a conti
nuación los gastos que se calcu
len han de originarse hasta situar 
las patatas en almacén (estos gas
tos no sobrepasarán, en modo 
alguno, la diferencia entre dicho 
precio de campo y el que se haya 
fijado, anteriormente, para sobre
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vagón en la Zona en que la pro- i 
vincia está enclavada)? Si la pro
vincia que hubiese de elevar pro
puesta de Precio Oficial tuviese fi
jado precio sobre vagón para ex
portación, podrá consignar éste- 
corno precio base.

Burgos 17 de agosto de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Circular num. 1.225
Circular número 482 por la que se 
anulan las números 55, 384, 405, 
415, 427, 432, 435 (en lo referente a 
azúcar) y 45 y se declarara la liber
tad del comercio del azúcar nacional 

y de la pulpa de remolacha.
Declarada la libertad del precio 

del azúcar y pulpa nacionales pa
ra la campaña 1944-45, por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
24 de diciembre de 1945 («Boletín 
Oficia) del Estado*, numero 560), 
la Comisaría General, como com
plemento y ampliación de la mis
ma, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1° Se declara la li
bertad de comercio del azúcar de 
producción nacional para la cam
paña 1944-45, excepto 6 000.000 I 
de kilogramos que quedarán a 
disposición de la Comisaría Ge
neral pa'ra'ser destinados a la ela
boración de leche condensada.

Art. 2.° Las importaciones que 
puedan efectuarse de dicho artícu

lo, se distribuirán al público ex
clusivamente para el consumo de 
boca por racionamiento por carti
lla, quedando suprimidos los cu
pos de azúcar de importación a 
toda clase de Industrias.

Art. 5.° Por todas las fábricas 
de azúcar se enviarán a dicha Co
misaría Genera] partes mensuales 
de la totalidad de ventas realiza
das durante el mismo, así como 
nombre y domicilio de los com
pradores, especificando su calidad 
de industria, almacenista o mayo
rista, detallista o particular, en ca
da caso, de acuerdo con el mode
lo anexo.

Art. 4.° La Circulación se efec
tuará con las guías de Aduana, 
conforme se establece en el Re
glamento para la imposición, ad
ministración y -cobranza del im - 
puesto del azúcar, no precisándo
se la guía única de circulación, 
tanto para el azúcar nacional co
mo para la importada.

Art. 5.° Las industrias no po
drán tener en ningún momento en 
su poder cantidad de azúcar su
perior a su capacidad trimestral 
de consumo en trabajo normal sin 
haberla transformado totalmente.

Igualmente jos almacenistas no 
podrán tener en su poder, en nin
gún momento, mayor cantidad de 
azúcar de la correspondiente a un 
trimestre. Como capacidad comer

cial de estos industriales se con
sidera la media mensual de los cu
pos de racionamiento que hayan 
distribuido tales almacenistas en 
el intervalo de noviembre de 1945 
a septiembre del ano en curso.

Art. 6.° Si las circunstancias 
lo aconsejasen, la Comisaría Ge 
neral dispondrá el suministro de 
parte o toda el azúcar existente en 
fábricas o comercio con determina
do destino En este caso el precio 
sería el medio del mercado en el 
escalón correspondiente (fábrica, 
mayorista o detallista) del trimes
tre anterior.

Art. 7.° A los industriales aco
gidos a los beneficios de la Circu
lar 281 y complementaria de la 
Comisaría General se Ies recono
ce el derecho de la propiedad del 
azúcar obtenida de las cantidades 
de remolacha recolectada en las 
fincas motivo de la reserva, previo 
pago de los gastos de elaboración.

Art. 8." a) Los almacenistas y 
detallistas que tengan azúcar libre 
están obligados a expenderla, los 
primeros a los industriales y de
tallista, y éstos ál público, sin nin 
guna excusa, bajo ningún concep
to, tanto unos como otros, podrán 
emplear para otro destino la en
tregada para racionamiento, aun 
que de la misma tengan sobrantes, 
quedando obligados a dar perió
dicamente partes detallados a la 

[ Delegación Provincial correspon 
diente, en la forma que por ésta se 
les indique.

b) Todos los escalones del co 
mercio darán parte mensual de 

■-existencias nacionales a su» res
pectivas Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Trans
portes del Sindicato Nacional de 
Alimentación.

Art. 9.° Se declara libertad de 
comercio de la pulpa de remola
cha para Ja campaña 1944-45.

Art. 10. En tanto las azucare
ras tengan en su poder azúcar 
peí tenecienté a campaña anterior 
por estar aun sin retirar, seguirán 
enviando a la Comisaría General 
los partes quincenales hasta su 
completa liquidación.

Igualmente los industriales, es- 
tuchistas quedan obligados.a en
viar los partes quincenales hasta 
que liquiden sus existencias.

Art. 11. La falta de cumpli
miento de lo. preceptuado por la 
Comisaría General, será sancio
nado con todo rigor, pasándose el 
tanto de culpa a la Fiscalía de 
Tasas.

Art. 12. Quedan anuladas las 
Circulares números 55, 584, 405, 
415, 427, 452, 455, (en lo referente 
a azúcar) y 451.

Burgos 16 de agosto de 1^44 = 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Modelo que se cita-.

Fecha:
Entidad Social:
Fábrica:
Calle.................................................. núm...............Teléfono >......................

*
Parte de movimiento y existencias de azúcar, formulado para la Comi

saría General de Abastecimientos y Transportes, correspondientes

(1) Clase de azúcar.

DETALLE DE VENTAS

(1) Almacenista, detallista, etc.

Clase 
de azúcar

Destino
(1) Comprador Localidad Kilogramos

i

\

■

i
Totales de ventas..............

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Federico Ruiz de Gopegui y 
del Pecho, Juez de Instrucción 
accidental del partido de Aranda 
de Duero,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza, por término de diez días, 
a los heredaros del que fué Letra 
do en la ciudad de Burgos, don 
Manuel de la Cuesta, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
recoger el título de adjudicación de 
doscientas avas partes, en 18 fin
cas, en pago de las 200 pesetas 
que devengó como honorarios, en 
la causa número 20 de 1940, sobre 
lesiones, contra el procesado Lu
cio Velasco Juarros, vecino de So
tillo de la Ribera, de este partido; 
adjudicación que se le hace por 
haber resultado desiertas las tres 
subastas celebradas conforme a la 
Ley, apercibidos que, si no compa

recen dentro de mentado plazo, se 
procederá al archivo de las actua
ciones.

Dado en Aranda de Duero a 19 
de agosto de 1944.=E1 Juez, Fe 
derico Ruiz de Gopegui.=E1 Se
cretario, Maximino Basoa.

ANUNCIOS PAIIT1CÜLARE
Ayuntamiento de Medina de 

Pomar.
Por acuerdo de esta Corpora

ción municipal, se saca a pública 
subasta la venía de 149 árboles 
chopos, que este Ayuntamiento 
posee en el campo de «Tamarre- 
do», en este distrito municipal.

Servirá de tipo a |a subasta la 
cantidad de seis mil pías. (6.000).

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustados al mo
delo que al final se inserta, y ex
tendidas en papel de la clase sex 
ta, presentándose ante la mesa de 

subasta durante el plazo de media 
hora, a partir de las doce horas 
del día veinticuatro de sepíiemb'e 
próximo, en que ésta tendrá lugar 
y, en su defecto, con las rebajas 
que el Ayuntamiento acuerde, los 
días ocho y quince de octubre si
guientes.

Los licitadores presentarán, con 
el pliego de proposición, el res
guardo de haber constituido en 
Depositaría Municipal, la cantidad

I de trescientas pesetas, como depó- 
■¡ sito previo.

El pliego de condiciones que ha 
de servir de base a la subasta se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría Municipal.

Modelo de proposición.
D......  enterado del anuncio y

pliego de condiciones para la su 
basta de venta de ciento cuarenta \ 
y nueve chopos, que el Ayunta
miento de Medina de Pomar posee 
en el campo de «Tamarredo», ¡ 
acepta dichas condiciones y se I 

obliga a cumplirlas, ofreciendo por 
la adjudicación a su favor de los 
referidos árboles la cantidad de... 
(en letra) pesetas.

Y para tomar parte en la subas
ta acompaño resguardo de haber 
constituido en Depositaría Muni
cipal la cantidad exigida en garan
tid de la misma.

(Fecha y firma del proponente).
Medina de Pomar a 21 de agos

to de 1944.=E1 Alcalde, César 
Cadiñanos,

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

En el pueblo de Torme, de este 
distrito municipal, se halla depo
sitado Un caballo castaño, de dos 
a tres años,, con una estrella en la. 
frente y de seis cuartas de alzada.

Quien acredite ser su dueño pue
de recogerle en el pueblo de Torme.

Merindad de Castilla la Vieja 16 
de agost'i de 1944.—El Alcaide, 
José Churruca.


